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L E O N P R O V I N C I A 

Se •ascribe i esle periódico en la Redacción casa de los Síes. MISON BISRUAW i 50 ra. el semestre y 30 el trimestre pagadoiapticipados. Los anuncios se ioaertaran 
á medio real linea para lossuscritores.ly un rcjl linea para los qne no lo sean. 

' ~ - J . ' . ^ C . D Í C l / . , ' ; ! V . , ' " . i : i r p : , 
Luego que lot Sres. Alcalde! y Secrelariot rtciban lot númi ros del Holrlin ; 

que correspondan al distrito, ditpmdrán que le fije un ejemplar en el sitio de ' 
cotlumi're, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de cónerbiir ios' Boletines coUccimados ordenada
mente para tu encuademación que deberá verificarse cada año 

,, dor, Fedro £Uces . 
-El Goberna-

PARTE OFICIAL. 
' - L •*••»' '. •> •;:•'»•'• 

nKilan-- n.'H.i'.f-ií •« 
PaíSIDÍNCIA DEL CONSEJO. D t . M l N i m o í . 

•VJ-J um:'^'-vl:-'ii'\i¡ •""'! 
S. M. la Reidá-naestra Señbra 

(Q. 0. G.) y M $ ¡ s a a f Í % e » V h ^ 
inUia';<BOQIÍDÚán en. esta corte sin 
novédad-en-8a!)ffi^taj|tó;;P'u'Jíl''v 

i . . i . ' . ' . i i ' ' . ¡ " ' 

DEL GOBIERNO-, PE .RROyÍNpIA.-
„. / .•JIII.'.̂ Í; íibki'-j i ' j l i>. 

.- ., ' .'.'.,,|. .' !•> .-u •• iKKÍ !'•'!'"• ' 
SKCION ra oáwtiii i»ii»i!«.r-Niiso'''i ii 

- , Núm. ¿G5. •. -

- ' r e rS lca l c í e s , Guardia civi l y 
damás dependientes de mi auto
ridad procederán 4 la captura de 
la persona ó personas en cuyo, 
poder se halle W c ó p o n .que. fúé 
robado de la Santá' Iglesia 'de; Sy í. 
Francisco de tí;jSp||iffl;!te.C^iedQ, 
poniendo unas iy -otro á mi d i s 
posición caso de'ser habidos.' 

León 24 de Koviembre de 18C>7i 

EL1GOBEKNADOR, 
::.» „ : . : .. Pedro Ellees. 

. S E Ñ A S ^ p K L . ' c p í ' ü i N . <[ : , . 

De plat-.i. dorado, liso, ;de mas 
de 12 onzas de peso, y.su cu'bier- . 
ta estaba unida al; raiemo con ' 
unii bisagra también de plata que 
le faltaba el pasador. 

presan á continuación, el quo 
fué'' J ¿ailado téa u n , huerto,. del 
imismo'pueblb;'' i.n«ii'«.T;« i¡ 
[ ' • ' '^"¡ j tó í8¡^^{j 'ég¡i"¡9ss. ' ;pe-
Iriddicq" oficial ¡para>que'>llegué & 
iconooimiéntó áé 's t t ' iégi t i iáodue-
fio ^.^n^de'.gúején el.préoiso. tér--
mino de.15 diaa se présente 'á ra-
•cláiflárló'álionimdó'él gastoican-
.sado.-psir. 9qiiel.;debiendo1 ¿dver-
tihse" q a é ' pá ' sááó^ic^ '^ la ' zo^se 
'pró&ilérá. á. sii, yenta en,i pública _ 
licitaoion;t Leon<25> dé NoViéiu-
bré dé 1807.' ' "'" ̂ ' . A '' 

Kt. ÍÍOBEHNADOR. .' 
Pedro Elioos. 

- M I N A S . 

. SESAS DEL CABALLO. 

Alzada seis cuartas poco más 
dméñpsV'peío. negro',' capón, .dos 
íiináres. blancos -. en] los. costilla
res, •cola'córta.' '' '"' ' 

HICIESD*.—NEGOCIADO UNICO. 

VIGILANCIA.—NEQOCIADO 2.°.' ; • 

jCIRCULAR. 

iNúm. 406. . 

En poder de el Alcalde de V i -
llanueva de lás ̂ lánzanas se ha-
l l i i un c.iballg cuv.is señas se nx-

.Núm. 467. - •••.'••'.;.•.! 

• En eLsorteo celebrado en'Ma
drid el diW'ite'para adjudicar .él 
premio de. 250 escudos concedido 
en . cada uno' á 'las huérfanas- de 
Militares y patriotas ihiiertqs'én ! 
campaña, ha Pabiclb' en suerte i 
dicho premio á Dofla Bálbiha 1 
Navarro y Estremera, hija de Don 
Ambrosio, Comandante de la M. 
N . de Cazorla, muerto en el cam
po del honor. 
v,.¿o gue •se inserta en, el Bolelin 

Ojicial, efe órden del Sy. Director 
general de lientas Estancadas y 
Loterías para que ttegua d liolicia 
<le la interesada. £ m i \& de No
viembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pe^r^El ioe» , . . : ; 

Í>. Pedro Miáis , Gobernador de la 
provincia. 

'fiágo saber: qué por D. Francisco 
Miñón, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de Re
vi l la núm. 2, de edad de 40 años, 
profesión comerciante, se ha pre
sentido en la sección do Fomen
to de este Gobierno de provincia: 
en el día 18 del'mes'de'la fecha 
á las nueve dé^sú maflana;' una, 
«olicitud de registro,^ .¡pidiendo 
.trAS .pArtpnonoiaa:'do \a.~ snina'-clo1 
carbón l lamadá'MíatowVíjímerp. 
4.', sita en término <comun. ;del 
pueblo' de Matallanu de Vega-
¡cervera, AyuntUmieiitó'dei iriis-
imo, ál sitio de. Cangon y linda 
por todos aires con término con
cejil: hace la ;désignatipri de^íás 
citadas tres pórtenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
panto de partida el dé la «Mi-; 
cata; desde él' se medirán en di-r 
reccion 315°—78 metros fijándo
se la 1. ' estaca; desde esta en di
rección 225°—1500 metros l a 2. '; 
desde esta en dirección .135°— 
300 metros la 3."; desde esta en 
direccion'45°—1500 metros la 4.'; 
desde, esta uil punto de partida en 
dirección 315—225 metros. 
• Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
ideptísito prevenido por lá ' l ey , he 
admitido por decretó de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que' sé anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta: dias 
contados desdo la fecha de esté 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se-consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicita
do, según previene el art ículo 24 

de la ley de minería vigente. 
León 18 de Noviembre de 1867. 

E ¿ GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

., Hago saber: que por D. Fran
cisco Miñón vecino de esta c iu
dad^ residente en la misma, calle 
de la Re vi l la , ni im. 2, de edad de 
40 años, profesión comerciante, 
se Ha presentádo en la sección 
de Fomento de'este Gobierno de 
provincia en el día vente del 
mes dé la fecha á las doce de su 
' iuanáua úua sólicicud de registro 
pidiendo, tres pertenencias de la 
mina de carbon de piodra l lama
da Matallana núm..5.° sita en té r 
mino de Villalfeide del pueblo de 
Villalfeide Ayuritamiénto de Ma
tallana de Vegacervera, ,al sitio 
La Birbita y Matalaiglesia y l i n 
da por N . con tierra de heredé-
ros de Manuel Alvarez, y por los. 
demás aires con terreno común: 
hace la designación de las citadas 
tres pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida el centro del corte hecho 
sobre la ladera Norte de íá ver
tiente ál rio de Correoillas, cuyo 
punto dista de-la espadaña del 
campanario de la iglesia de V i 
llalfeide ciento sesenta y ocho 
metros, ochenta y siete cent íme
tros en dirección Norte, cuarenta 
y dos grados, veinte y cuatro m i 
nutos Este. Desde él se medirán 
en dirección cuarenta y cinco 
grados, cuarenta y dos metros, 
fijándose la primera estaca. Des
de esta en dirección ciento.treinta 
y cinco'grados, ciento diez me
tros y se üja la segunda. Desde 
esta en dirección doscientos vein
ticinco m i l quinientos metros y 
se fija la tercera. Desde esta en 
dirección trescientos quince gra-



dos, trescientss metros la cuarta. 
Desde esta en dirección cuarenta 
y cinco grados, mi l y quinientos 
metros la quinta. Desde esta á 
la primera en. dirección ciento 
treinta y citico grados hay cianr 
to noyght^ metros; • • •. ¡: W'í 

Y h^) ié i | jo hecho gopsliar es
te interes^Jo qjj'p tia^Teliizadoi;-
el depdsitb prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun-

cia por medio del presente para, 
que en el término de sesenta dija 
contados desde la fecha d r pste' 
edicto, puedan pres^ftfiar en este 
Gobierno sus opesici^pe». los que 
se consideraren CQp~¿«recho a l 
todo 6 parte ilel t e ^ f ^ A feÚBttaT 
do, segun.pr^viene "et")fít1Plí)-« 24 
de' la l e y ' de mijpjp^vjeagto-. 
León 18 de NovÍOTj^jr§'4e, í867: 

1., 

EL GOBERNADOR, 
;. Pedro Eliees. ; 

FONDOS PROVINCIALES, 

PROVINO* DE LEÓN. 
Cuntía del ejercicio del presupuesto 

de18G6o 1 8 6 7 ? " " 

Cotsjlji. que el Gobernador 4* esía prooincín ¿armo paro <»* efalas fue previene el 
arí'. M de la ley de presupuestos y mttaliMdad provincial de 20 de Seliemlire 
df ISlio, y'eoh'urreglo'á lo dispuesto1 en ctarl . 164 del r.glamento para la 
ijecuffoji de dicfia (ey de la misma frclia, en cuya cuenta se espresim.los ingre
sos y tjdstos dil presupuesto de esla provincia respectivo al rjerekió de 18ÓC á 
1867 aprobado por >'. SI. en 30 de Junio de i&67 </ la existencia que resultó 
para el siguiente de 1867 á 1868. >-, ; . 

PRIMERA PARTE. 

CARGÓ. . 

Son cargo ciento veinticinco, inil quinientos cinco escudos y odio- •1 : 
"cientos cincuenta y cualrb miliéalmasque .ha .-recaudado el; De-;, i 

• positarío de los fondos del presupuesto de'esta provincia desde 
' 1 . * de Julio de 1860 íi 30 de Junio del siguiente afló'de 1867; 
á cuenta de los ingresos calculados en el presupuesto correspori- ••••• ' ' '• ' 
dienté'al cltado ai)o económico, cuyo oornienor ñor arlfcnlos > -
resulta del estado adjunto, y se justillca cun los S3 cargaréine^ .. , :,. 
que aparecen en el.CARGO de la cuenta documchlada del éxpre- ' 
sado IÍEPÓSITARIP, respetiva al período indicado cóh 'los iiúin'é- ' 
rbsdel l ^ a l 'aü. ^ : ' . :., , ., •.. .. ..' . . . . . , 125.80S.884i. 

líem son cargo cuarenta mil Ochocientos velnliocho escudos.dos-
cieotos.veinliochb iniléslmas íl que oscienden ios SUPLEMENTOS \ ' 
factMp t/oftltn, follín |lel..preNit<Mtto .'d«l'-'éjúcÍtiO'''|ii4xiiiío' ' ' 

"^ndb de Í8te'ii''l.880,p(!» niTeht.hi cqe|i(u..(Ktic«(e eii!|o»''!^ 
tVes prlrnefbs méseVdé sil ejercicio, con arreglo^í lo,dispuesto , ;, 
en, el ari.••148 deh réglainetílo1 dé '20 dé 'SétíeriibVe de 1868 
pora la, ejecución de la ley de presupuestos y'contabilidad pro-1 
vlnclai: . . ' '.' '. . . ... ; .. . .! ' .••.. '. .. ; 40.828'228' 

Item son cargo quince rail trescientos veintisiete escudos cuatro- < 
cienlM. iesenu miWrimu qbe '-rémíim» fxUiciiieaenf», Óépif-, 
sjtaría,de Jos. fondOŝ ehpresupuesto de esta provincia* al cerrarse 
dennit¡vain»nta en̂  treip.ta. d^.^etjeni^re de inil.pchoaienlos<ie-~ 

' seoU y teii' ei «jej^iciodet'pr^iii^eUo tnterior eoo »mglo:i..... i-- •• 
lo dispuesto en el art. 30 de íá'f¿y, «xlifeo^ia que se com-
pueba con el acta-deltarqueo c'elebrailo en diclio dia SO'dc. Sé-
liembre, eii cunipüiiiiento de lo queiprevlene él art. 109 del 
r'cgloniento dé W dé Setierabre.de 1865 y <(e cuya acta se,. _ . 
acompaña copia. . . . . . . . . • 18.327.460: 

TOTAL CARGO. . . 181.661 542 

DATA. 

Son data ciento sesenta y dos mil noventa y.seis espudos dosclenr 
tas setenta y siete rniiéiimas qbe ha satisfecho el Depositario 
(|e,!p.s,fiiiidiis del presupuesto de ctWprovioeik desde 1." dé Jú . 
lio de 1866 ó 30, do Junio.del siguiente aíio, de 1867„por los 
gastos que se incluyenen diclio presupuesto, provincial, cor res-
pondiente'al citado íifio'écbndtiiico^ cuy» pOrniénor por'artf' 
culos resulta del eslailo'aiijunto y se joAiflés cbn'los 293 libra
mientos,que aparecen en |la< DATA de da cuenta docutuentada'del 
citado iterasi RÍO, respectiva al indicado periqdo. con los núme
ros del l . " ol 29D.. '.. . . . . . . .162 096, 277 

TOTAL DATA. 162.096:277 

RESUMEN DE LA PRIMERA PARTE. 

Cuso '. í . . . . , 
DATA. . . . . . •. . . . 
^Mp>!l> EXISTENCIA' que pata com» pr\mera 
7 - ¡a ftgunda parle de eHa'cueitltt. ó sea Ja ct 

Escudos. 

181 66Í b42 
162,0Í>,Í77 

i 565 26b 

SEGUNDA PARTE. 

! ' (CUENTA ADICIONAL.) 

Escttdos. 

CARGO. 

Son cargo diez y nueve mil quinientos sesenta y cinco escudos dos-
í ' cientás sesenta y cinco mlié'sliii'as que rcujlaron existentes 

en la Deposilarfa de fondos de! presupuestode esto provincia^en'' 1 
en On de Junio anterior, respecli vos al presupuesto del aiib eco -

" nóihlcb de'1866 i 1867,.cuyo ejercicio.ha cojit¡quadq;iabjertp ,.; . ¡ . ' 
7 hasta 30 de Setiembre último, según • aparece del acta del ar-

quep celebrado en ,30 ¡del expresado ¡mes dé'' Junio de'que se ' " 
acompaña copia.'./ . , .,, „• I .-.¡¿;.,;. ,•,'.;• .!•'. niiitl'19. 

Iten son cargücuarénta y'trés'niii núevécilmtos cjncuenla y dos escu-, 
. d'isquiiiienlasocheiitáycincómiléiimasquehárécabdadb'brüe-

posltario de los fondos del presupuesto deesta provincia desde 1." 
'de Julio á 30 de Setiembre últinip <i cuenta de los ingresos cal-
.culsdos M¡dlelio^p^pijieflb<«iriwíimadie!i^fl.<^^ieio prjl- , 
limo pasado, que ha co|ilinuailo abierto «f'^tei tiW'üeti» dta'»:'"'''', 
dos, cuyo pormenor por arlfculos resulta del estado adjunto y 

'. sa justifica cbnlós' once cárgafémVs'que aparecen en el .CARGO 
de, la.cuenla documentada del cltíidó DEPOSITARIO; répectiva: al • - ' 
periodo indicado 6 sea- la ¡cuenta, adecional con los númerosi 
del l . ' a l I I . . . . . " \ ' • . ' . ' . .. . . . . . . . 43 

• M . y , 
868.268! 
JvetiDVOB 

952.B8S 

TOTAL CARGO. 63 817.880 

:•••• ••• DATA " • ' " / ' - • 

Sb^dota veintitrés mil doscientos, cincuenta; escudbs seiscientas 
'bclieiita ihiléslihas que ha'.sátlsfeclib el üepósllario de lós'fondos' ; 
deliprcsupuestoideestarprovinciá desiie l.'deiJulio ¿!30 dpSe -̂
tietnbre .último, por los gastos, que-se. ¡ncltiyen en dicho presu-. 
puesto provincial; correspondiente al ejercicio próximo p é s á d b / 
que ha continuado ab¡e.rto_eii los tres meses citados pora-satis-^ i 
facer las obligaciones pendientes por servicios realizados.duran-
te el ano ecpnóinlcq de ^866 8,1867, cuyo porinenór por artí
culos resulta del estado adjiihto y se jusliflca'cbn ios libramien
tos que aparecen en la DATA de la cuenta documentada del ci
tado DEPOSITARIO, respectiva al periodo 'Indicado. 6 sea la ctíenla : 
adicional con los números del 301) al 330 . . ; .: , i ., % 

Iten soodata treinta y cuatro.rnil novenlá y cuatro'.escudos qñl-
. nientasjdief y siete milésimas ¡á queoscienden los suplelnehlos 
' hechos por los fondos del presupuesto del ano próximo pasado 
do;1866 tt 1867'á que esta cuénln corresponde en los trcs.me-
sesideíSu-ampliácioii, para nivelar las cuenlasidel vigente en . 
los tres primeros, meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispues
to en el art. 148 del reglamento de 20 de Setiembre d é 1868 pa
ra la ejecución'de la ley dé presupuestos y contabilidád pro
vincial: . . . . . .•-•• . . ' . 

23.250.680 

34 091.817 

TOTAL DATA. 

RESÚMEN DE LA.SEGUNDA PARTE. 

57:348.197 

CARGO. . . . . . . . . ' . . . . 
DATA. ' 
SALDO Ó EXISTENCIA para ereitreicio siguiente de 1866 

á 1867 . . . . . . . . 

Escudos: 

63 517.880 
57.345.197 

6.172 683 
6 172 653 

De forma,-que importando el cargo ó sea lo recaudado en 'todo el ejercicio 

http://125.80S.884i
http://Setierabre.de


del presnpoeitoprovihciai fcorrespomllente ál ejercicio do mil ochocientos sesen
ta 3 seis á rail ochocientos sesenta y siete la cantidad de doscientos veinticinco 
mil seiscientos catorce escudos y ciento veintisiete milúsiinas y la data, ó sea lo 
satisfecho durante el mismo ejercicio la de doscientus diez y uiicve mil cuatrocientos 
caarenla'y'uu escutlos cuatrocicutos setenta y cuatro milésimas cuyo punnenor 
se acredita-con el óstadd'ádjDnto, resulla por saldo de esta cuenta en treinta de 
de Selieitibre de niil obli'icientos -sesenta y siete la cantidad de seis mil ciento 
setenta y dos escudos seiscientas cincuenta y tres milésimas qu.: es la misma que 
aparece en la cuenta documéntá'd» del Depositario de los fondos del presupues
to de esta provincia, d'éMa cual se cargarti este cu la cuenta del mes corriente 
respectiva al presupuesto qué ahora se hallo en ejercicio. En Leon a.quince de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y .siete. 

;:' '•i ' " - •' •• ; Et Gobernador de la provincia, 
"'•>'' "' ' ' ; i ^ ' 'W . Pedro Elioes. • • 

lj>. 5Salustiano PosadiÜa,., Oficia}'/mayor del Consejo; Contador ilé f t i l -
' ' dos'dél pfesumésfo de esta provincia., .... , . ;) ¡y^iv-.i <.•:•» •> 

^C ' - i f •<{.'Í<IM;MJ«-.:«"'.«>I , '• _ .,„;.•:> ..!: 
'•CEimrico:''Que l i cuenta iqtié prec'ecle está'conforníe con ei presupueslo 

..de esta,provincia aprobado; |íorS.!'M'. en treinío'iie jiiniii último^' 

l ' , liltiinó; coníós á>¡éntoS;dc;los;!¡brqs de lai Contaduría de micargo 
c. : i . > y lós'dbcünientns' originales flue acompaña el .Depositario^ilas: 

ó i i:.-: ;• dos cuentas que ha rendido, cpn'aríegló á lo dispuesto en el art. 19, 
. - i delaJeydepr^.iipuéstosyicontabilidadpróvlhcialdé2U'(ÍeSetiétn^ 

t íe de ÍSÓb, siendo la,existencia que resulta la misma dé'qtíe'ic' 
' ' ' Vírgará' éjlé en ia sucesiva corresponilionte al presupuesto que aho-¡ 
ro : • se hallé"eM'ejeréicidi'.tín,León á diei y siete deVOcluhre,,de;iníli 
f ¡ i ¡ - 1 i rochociedto í íésentaiy'Sieíte.!-'Sálustiario Posadiilé . ' ^ ' , 

jeron á los autos varios (iocu-
;m!ént09t: de los ilialéS' aparecia, 
•qiiií'él pedáne'o' D. Migáeí ' A I -
varez noM tenia órdéri 'ni"auto-,; 
rizacióV éspécial dteí: ÁyüniaT . 
miento hi'del Alcilde para ,re-/ 
icdm^bneí''ni'• v'áríir. 'el'/cainiho, 
p e r o ' é l ' Ayaritrfmietato aprobó-: 
liespü'és Ití hecho é ' ihipuáó una 
muttá ' á Maribel Cuadrado pór 
haber afdelahtado la' cerca de su 
finca' *süt'pari fo'' terrenos co-
nliínélé's':'''',-,:. - ^ ' 
": Que'el Jaez, 'de'acuerdo con j 
el- Trotn&ióV fis'íal, ¡ie declaro 
coiripeterité; fundándose en que, 
el '• AlcálUfe peliatieo 1 í ) . "Síiguél 
Alvárez,' habra;' pVocedidq én el 
despojo' como' pariicúfár' y que 
este hecho'era'a'nteribr' al acuer
do del'Alj/úÜt4riiiedio: 

Qué ér.'Góberiiárdor, cónTor-
me 'ccih ' el. Cbnáéjo provincial, 
inst'stió en1' su1 Wqainmteiuo, 
resultando cl; presente conflicto 
que ha seguido sus trámites'. , 
! Visto el arí:9'0l;de lá ley de 

' Ayuhtamienios reformada .eñ 
' 21 • de Ocí,ubí'e; de I 'éS6,' según 
el cuaíl' los' Alcaldes ' pedáneos, 
coifio' dklcgkiVb's del' Alcalde,. 

. ejerce^áh las funciones que es
ta les seÑáleJ con .arregló á los 
reglartleiitos y disposiciones de 
la Aüloridád superior: _ 

Vi.-itosv'ld^ a ' rtóulos 91 y .99 
del reglamento para la ejecu
ción de la referida ley, .refor
mado en la misma fecha, que 
entre las atribuciones que pue
den desertipsñar los Alcalde? 
. pedáneos señala la'de cuidar de 
la policía ufb^ria y rural én 
su demarcación, del" cumpl í -
mifento de los bandos dé bU'en 

Gkceli d d ' l l dé:NovieiMire:-Ni!ni::3'17.'' 

' PRciiDItNdiA OÉL CÓNSÉJO HlÑlSIROS. , 

•;).'tl'.: .oBBALjpBCBÉrpi'vU:-': O •'. 
-el-T . . -:>:;•• v-t.- •.•.;••;<••' • ?•!•}*•:•, 

En el expediente y; autos de 
competencia, suscitada, entre el 
Goberoador^de la .provincia de 
Leofi,^ el Juez .de. primera iris , 
tancia d^; ,Ppnferrada, de. los 
cuajes'.resulta: . . 

..ftue(,á . nombre de Manuel 
Cuadrado,; y Agustín iDiez, ve» 
ci^os^de^Caslropodame.-.se^pre-í 
sentó .en ,61; referido- Ju ígado! 
interdicto,, de.; recobrar. ( « m i r a 
Miguel i .Alyarez,, por. haberlos' 
privarlo de las aguas cor» que: 
regaban unos prados de su pro
piedad,, al recomponer y variar 
un camino público en el sitio 
llamado de Vil lar . 

Que' Miguel ' Alvarez ' expuso 
al Gobernador que se habia pre
sentado interdicto coiilra él por 
haber recompuesto un camino 
como Alcalde pedáneo con la. 
aprobación del Ayuntamiento 
y en vista de ello pedia que se 
provocara competencia al Juz
gador 

Que el Gobernador, de acuer
do con . el i Consejo provincial; 
requir ió da inhibición al Juz
gado, fundándose en el art. 90 
de lailey* vigente de Ayunia-
mientos (citando equivocada
mente el 10) en , los artículos 
91 y 99, del reglamento para' 
su ejecución y en la Real ó r -
den de 8 de Mayo de 1839: . 

Que en la sustanciacion del 
incidente eu el Juzgado-se tra-
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gobierno y ordenanzas locales. 

Vista la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, que prohibe de
jar sin efecto por medio de i n 
terdictos ante la Autoridad j u 
dicial las providencias que dic
ten los Ayuntamientos en los 
Ayuntamientos en los negocios 
que pertenecen i sus a t r ibu
ciones según las leyes: 

Considerando: 
\.0 Que el hecho califica

do de despojo no ha tenido l u 
gar en la ejecución de una pro-
videncia administrativa, sino 
que se ha pretendido convali
darlo por el acuerdo posterior 
del Ayñntamiento, aprobando 
en gen;ral la conducta del A l 
calde pedáneo. 

S.° Qae no hay providen
cia leghima de la Administra
ción á que se oponga el inter
dicto, porque el referido acuer
do del Ayuntamiento no pudó 
alterar el estado posesorio de 
derechos privados, sino sola
mente el uso publico del cami
no, que es uno de los objetos; 
de la policía rural ; 

Conformándome con lo con-
snllado por el Consejo de Es-., 
lado en pleiio, 

- Vengo en decidir está', com
petencia a favor de la Autor i 
dad judicial. 

Dado en Palacio á diez y seis 
de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta; y siete.=Esta rubricado 
de. la Real mano = E I presiden-

> te del Consejo de Ministros, Ra
m ó n María Narvaez. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIN'IsriUniON DE HACIENDA PUBLICA . 
DE LA PROVINCIA DE LEON. . 

- Seywlda subasta. \ 

No habiendo tenido efecto, por 
falta de- licitatlores; la subasta 
celebrada el día 20 de' Octubre 
p n i x i m o pasado1 ante el Alcalde 
Constitucional del Ayuntamien
to de cialiágun, Administrador 
de propiedades y derechos del 
.listada y .Secretario de dicho 
'Ayuntamiento para el arrastre 
'de-granos que se dirAn¡ proce
dentes de rentas del ISstado, ba
j o el tipo de 50 céntimos por fa-
jrieg t y legiu.,. se procede i . U.' 
(subasta que tendrá lugar en el 
mismo punto el domingo 15 ,de 
Diciembre próximo y hora de las 
V¿ do su mahana. 

, Granos que deben arrastrarse. 

' 1 1 fanegas de trigo y 11 fane
gas de cebada, desde el'pueblo 
de Matatlana á los alma'cenes de 
Sahagun distante 5 leguas bajo 

el tipo de 75 céntimos por fane
ga y legua 14 fanegas de cen
teno desde Villamoratiel <i d i 
chos almacenes, distante cinco 
leguas bajo igual tipo por fane
ga y legua. 

E l pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Admi-
nistr.icion subalterna de propie
dades y derechos del Estado de Sa-
bagun. I.eon 23Noviembre 1867. 
—Segismundo García Acevedo. 

CONTADURÍA DE HACIENDA. 

Por disposición del Sr. Gober
nador como ordenador general 
de pagos de esta provincia, 
queda abierto desde este dia el 
abono de los'intéresés del semes
tre vencido en fin de Junio ú l 
timo, de las inscripciones de 
corporaciones civiles, depósitos 
voluntarios de la sucursal de 
la caja general y los haberes de
vengados por participes de Alca
balas hasta fin de dicho mes de 
Júriió, siendo de advertir .por lo 
que hace á los últimos que no 
presentándose á cobrar antes de 
concluir el mes de Diciembre 
inmediato se les seguirán g ra -
vés'perjóicios por quedar cerra-, 
do definitivamente el presupues
to de 1806-07.—León 25 de No
viembre de 1867.—José Manuel 
de Dueiias. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
: Sana'do. -

; Por fallepimientp del que la 
desémpeilaba se halla vacante la 
Secretaria de este • Ayuntamien
to dotada con ciento sesenta es
cudos anuales pagados por t r i 
mestres de fondos municipales, 
con la obligación de hacer y de- • 
sempeíiar cuantos negocios ocur
ran al Ayuntamiento. Los aspi
rantes que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento en el pre- •• 
ciso término de treinta dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, advirtiendo que 
en conformidad. & disposiciones 
Vigentes serán atendidas las de 
aquellos que por su. idoneidad lo 
merezcan y seles conceptúe acre
edores 4 ello. Sancedo 14 de No
viembre de 1867.—El Alcalde, 
Pedro San Miguél. 

ÜE LOS JUZGADOS. 

Don Miyudl López Vieites, Juez 
• de primera instancia de este 

• partido y especial de Hacienda 
' púí l ica de lapromíicia deZeon. 

Por el presante primer edicto 
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cito, llamo y emplazo á D. Lam
berto Janet, vecino de esta c iu 
dad y Cajero que fué do la Tesore
ría de esta provincia; y contra el 
que estoy procediendo criminal
mente como presunto reo del do-
lito de suplantación de firmas de 
I ) . Ambrosio y D. Manuel Is isi en 
dos cartas de pago de dos depó
sitos hechos en la Sucursal de es
ta provincia y en los dos l ibra
mientos espedidos para el pago 
de dichos depósitos cuyas canti
dades depositadas se presume 
íuesén cobradas porelJanet, pa
ra que dentro de nueve dias qué 
corren desde la inserción del pré
sente en el Boletín oficial de la 
provincia comparezca en mi Juz
gado de Hacienda ó en la cárcel 
pública del partido á rendir inda; 
gatoria respecto á los hechos que 
en la causa, ent raña , oyendo en 
justicia si asi lo hiciere, pue que 
en otro caso se sustanciará, la 
causa en su ausencia en rebeldía 
entendiéndose los autos y diligen
cias con los Estrados y parándo
le perjuicio que haya lugar. Da
do en León 4 veinticuatro de No
viembre dé m i l ochocientos se
senta y s ie te .—Migué! López 
Vieites.—Por mandado de S. S., 
Martin Lorenzana. 

¿ i c . D. Miguél López Vieites Juez 
de'primera instancia, de esta, 
ciudad de Zeon ¡/ suparlido; 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todas las personas qué 
tengan interés en oponerse á la 
demanda promovida por D. Juan 
Pifian vecino de esta ciudad para 
que se le incluya en las listas 
electorales para Diputados á; cór-
tes en esta provincia, á fin de que 
en el término de veinte días pre
senten sus reclamaciones en este 
Juzgado, pues pasado dicho té r 
mino se providenciará sin mas 
trámites lo que proceda. Dado en 
León á diez y ocho de Noviembre 
de mi l ochocientos sesenta y sie
te.—Miguél López Vieites.—Por 
mandado de su Sría., Pedro de 
la Cruz Hidalgo. 

ffl Zic. D. Francisco Domivguez, 
Caballero de la Real y distin
guida órdan de Carlos I H , y 
Jmz de primera instancia en 
esta ciudad y su partido j u d i 
cial.. . 

Hago saber: que D. Pedro Ro
dríguez Quiñones, vecino de la 
v i l la de Benavides, ha entablado 

demanda, acompañada de certifi
caciones de las que resulta ser 
dayor de veinte y! cinco años, 
pagar de contribución territorial 
para el Tesoro coa un aüi> de an
telación mas' de veinte escudos 
anuales y que es vecino de dicha 
vi l la , reclamando su inclusión 
en las listas electorales.'y.admi-
lida la demanda por auto de es
te día se mandó publicar la pre
tensión pov edictos, para, que 
dentro de veinte días contados 
desde la fecha del Boletín en que 
se inserte el anuncio pueda cual
quiera dé los "electores inscriptos 
eh'las listás preséntarse en opof 
éicion; Astérga'veíntidos de No
viembre de m i l ochocientos se
senta y siete.—Francisco Wpmin^ 
guez.—Por su mandajdp, Salus-
tiano González de Reyero.-

oía de D. Juan á veintidós de No
viembre de mi l ochocientos se-
sentj y siete.—Francisco Melero 
Ximéno. — Por mandado de su 
Sria., Claudio de Juan. 

D. . Gregorio. Marlinez ¡Cepeda , 
juez de primera instancia de 
está mita y su,partido. . , . 

Hago saber: que por ü . Ma
nuel Fernandez Cadórniga, en 
los conceptos de mayor de,vein-: 
ticínco aflos, vecino dé está vi l la 
enla' calle de lá Madera húiri. 3, 
y céntríbuyente dé quince escu
dos, ciento ochen ta-y- un milési
mas, por inmuebles; con un año 
de antelación,y diezíy ocho es
cudos, quinientas sesenta y ocho 
toilésimas, por subsidió como Pro-
cúráddr'dé esté Juzgado, c¿>n,a¿-. 
telacion de dos años, sé 'há pre
sentado en este dia demandaren 
solicitud, de que declarado lé sea 
él derecho,.electora,!,,y se leí in 
cluya en las listas, del cens.o par 
ra Diputados á Córtés', ia cual he 
tenido por admitida, y acordado 
publicarse por edictos en los s i 
tios públicos de costumbre de es
ta v i l l a , y en el Boletín oficial 
de la provincia, por término de 
veinte días, dentro de los cuales 
contados'desde la inserción en el 
citado periódico, podrá oponerse 
cualquiera elector, ya inscrito 
en las listas á la enunciada pre
tensión. Dado en la Bañezi á 
veintidós de Noviembre de mi l 
ochocientos sesenta y siete.— 
Gregorio Martínez Cepeda.—Por 
su mandado, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

JO. Francisco Melero Ximeno Juez 
de primera instancia de Valen
cia de D. Juan y su partido. 

Hago saber: que por D. Jul ián 
Martínez Sastre, vecino; dé V a l -
devimbre, se ha solicitado su i n 
clusión en las listas electorales, 
y para cumplir con lo dispuesto 
en el artjculo veinte y siete de 
la vigente ley, he acordado anun
ciar su pretensión en el Boletín 
oficial de la provincia y al efec
to pongo el presente en Valen-

D . Jorobo Casal Balboa, E s 
cribano de número de f i - -
Uafranca del Vierto y su 
Partido etc. 

Doy fé: Que en este Juzga
do y á mi testimonio sé híi1 se
guido pleito de menor cuantía 
entre partes de la una D. "Fer
nando Antonio Rivera, vecino 
de Camponaraya, su procura
dor D. Juan Martinez; y dé la 
otra Benito Crespo, de la pro
pia vecinlad, este en rebeldía 
sobre reclamación de ochocientos 
reales, con los intereses. del 
cinco por ciento desde el cum 
plimiento del plazo, en el qué 
seguido por todos sus trámites 
recayó la sentencia que á la 
letra dice así. , 

Sentencia. E n la Villa;, de 
Villafranca del Vierzo á veinte 
y dos de Octubre de mil, octao;T'/ 
cientos sesenta y siete. E n el 
pleito de menor, cuantía, pen
diente en este... Juzgado:. entre 
partes, D. Fernando - Antonio 
Rivera, vecino de Camponara-. 
ya'; sii procurador. D. - Juan 
Martinez.,' y 'de la otra,¡ Benito 
Crespo, de, la . misma vecindad,, 
en rebeldía sobre reclamación 
de ochocientos reales, con los 
intereses del cinco por,, ciento 
desdé eí cumplimiento del.pla
zo, hasta mil ochocientos, se
senta y seis, y desde esta fecha 
hasta qué. se realice el .pago = 
Visto y=Resultando que elde-
mandahle con producción de 
úna escritura pública, otorgada 
en mil ochocientoi cincuenta 
y uno, por lo que el^demanr 
dado y su ñiuger se. obligaron 
mancoinunadamenle á. dar y 
pagar al demandante por ter
mino dé un a ñ o , la cantidad 
de ochocientos reales, que por 
via de préstamo recibieran de 
él , solicitó toda vez no habian 
cumplido con tal obligación se 
les condenase al pago de la re
ferida cantidad. ==Resultando: 
Que conferido traslado al Be
nito Crespo no lo evacuó,, de
clarándosele por tanto, rebelde; 
y que recibido el pleito á prue
ba se cotejó á instancia del de
mandante con su original la 
escritura publica producida = 
Consider/mlo .qué por ella se 
comprueba debidamente la cer
teza de la deuda que re
clama, y la obligación por lo 

mismo en que se halla el de
mandado de devolver la suma 
recibida con los intereses según 
la ordena la Ley diez,: titulo 
primero, partida quinta Fallo: 
Que debia de condenar y cort-
dm.ó á B.'nito Crespo. ¡S que 
pague denlro (leí término de 
seslOi: día, ,á Femanio A n 
tonio Rivera ' la cantidad dé 
ochocientos reales, con el in 
terés del seis por ciento 
anual desde el cumplimiento del 
plazo, hasta que se realice el 
pago y las costas. Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando que se hará,notorio por 
medio de edictos insertándose 

' uñó en el Boletin oficial de la pro
vincia por rebeldía del deman
dado, lo, pronunció, mandó y 
firmó ==Buen'avenlura Fia de 
Huydobró =Dada y pronunciada 
filé, la,', anterior, sentencia por 
el Señor D. Buenaventura Pía 
de Huydobró, Gefe honorario 
de Administración civil y Juez 
de primera instancia de Villa-
franca del Vierzo y, su partido 
estando en ella haciendo au
diencia pública hoy veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y siete de que yo E s 
cribano! doy fe." ' ' > 19 '''' 

Lo relacionado es conformé 
y lo compulsado conviene bien 
y fielmente " con' 'sü' original 
qué queda en- mi oficina y pb-1 
der á que me rémitó' y'én'1 
cumplimiento de' lo mandado 
en •' la sénlénciá ihse'rtávespido; 
el presente que signo 'y! firm'ó ' 
en ¡Villafranca del1 Vierzo á'déí-l 
ce, de Noviembre dé:'iniíl'"ócho,-|'^ 
cientos sesenta y siete.=JacoBo 
Casal Balboa. ' ' 1 ' 1 ' 

ANUNCIOS'PARTICULARES: • 

Los testomeularios Je D." Isabel Gar-': 
cía Serrano., viuda vecina que fué de 
Caslrufiierte que suscriben,, hacen sa-,,-
beral público qne sé bailan entéiidiéíi-
do en la furmacion del expediente cié ' 
testamentaria; dR<la-iii¡sma>y por tan- -* 
to citan á cuantas,,personas (se crean 
con dereclio á reclamar de los bienes 
de aquella créditos'de cualquier géne
ro, lo hagan .en el preciso término'de : 
quince^días ó:conUir .desde su j'naer- i 
cion'én esté periódico, en la inteligen-
cia que el que no lo verifique, se en- ' 
tenderá que renuncia su derecho. Cas-
trofucrle Noviembre25de 1867.—Eu- ' ' 
genio Fl¿ciia.=José del Valle. . < 

Pab'o Bodet hortelano Catalán, eita-
blecido en Cejada ofrece plañías de,:, 
chopo' lombardo, diferentes variedatie's 
dé acacia, y patrones dé membrillo' 
para árboles frutales. Los pedidos d¡~ 
rectamente ó por conducto de D. Ma-
nuel de Castro vecino de Aslorga hasta 
fin de Enero próximo. ' 

I l i B p r e u U de Miñou hermano. 


